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GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO 2? DE OCTUBRE DE 1810.

RUSIA. . ,''
fetersburgo 8 de setiembre.

Antes de ayer se prendió fuego en las «baile-?, 
rizas de la guardia de á caballo, Ls que se han 
quemado enteramente. A pesar de la violencia del 
viento se pudo cortar el fuego , gracias á las pro
videncias activas de la policía ,, y á los prontos so-, 
corros que se han prestado en los parages donde se 
prendió. Aseguran que esre incendio ha sido oca
sionado por Ja imprudencia de los carruageros. 
Dos días anres fueron también pasto de las llamas 
las barracas de los obreros que trabajan en la igle?. 
sia de Casan. Como uo estaban construidas sino 
de madera , y el viento era mui violento, se temió 
fuese abrasado todo, aquel qúartel; pero ¡legaro» 
tan á tiempo los socorros, que solo han sido con
sumidas las barracas.

PRUSIA.
jyirchau 14 de setiembre.

Ayer pasó por aquí el conde de Gottorp solo 
con on criado: venia vestido ría paisano, sin mas in
signia que una cruz pequeña, en un carruage de 
quatro caballos; y se dió ñ conocer al maestro de 
posta luego que este le dixa que era predio que se 
esperase hasta que hubiera caballos. A las pregun
tas que le hizo la guardia prusiana,de'Direhau, res
pondió que iba á hacer noche á Martemborgo; pe
ro no se ha detenido, y ha continuado su viage 
con gran diligencia. Algunas horas después de ha
ber pasado por Direhau ha llegado á la casa de pos
ta un tal Evers, que dice ser envi ¡do del gabine
te de Berlín para seguir los pasos al conde de Got-

torg, ry jtgher de cierto el camino que ha tomado.
Colberg 18 de setiembre.

Los marineros que hprr encontrado á los ingle
ses en el Báltico han declarado que la esquadra in
glesa está mui escasa 'dft agua , de carne y de le
gumbres. Los buques enemigos de gnerrá , qae an- 

.dan cruzando de continuo en las costas de la Po- 
metania, hacen quaotas,diligencias son imaginables 
para adquirir estas cosas, que les son tan necesaria*; 
pero sin embargo de qtie ofrecen qualquier dinero, 
y que han discurrido los ardides mas ingeniosos, 
los habitantes del país sé niegan á ello en cumpli
miento de las órdenes superiores mui rigurosas que 
han recibido. Los guarda-costas tienen ór.icn da 
echar. á pique á todos qoaotns barcos ingleses se 
acerquen á la orilla, degollar la tripulación, ó co
gerla prisionera , según puedan. Los ingleses, qnc 
ven cerrados todos los caminos para saltar en tierra 
cu las costas de la Pomerania , procuran apresar 
todos los barcos cargados de sai que vienen de Coi- 
berg á los demas puertos de nuestra provincia ; pero 
estos barcos, Inego que ven que el enemigo ¡es va 
al alcance, procuran encallarse ; por lo que luego 
resulta el trabarse recios combates, entre ias tro— 

" pas que guarnecen la, costa y los ingleses.
Berlín a* de setiembre.

Se habla mucho del proyecto de secularizar Ios 
monasterios de la Silesia, proyecto que dexará un 
beneficio de mas de 50 millones de escudos : pare
ce cierto que S. M. está bastante inclinado á man
dar que se execnte. Dícese también que para e¡ 15 
de octubre próximo se subirán los detechos que 
ahora se pagan por los caldos, y que todos los im-
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Domingo 28 de octubre de 1810. 

teatros.

En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia ori
ginal en dos actos titulada el Barón , y la opereta Quien 
porfía mucho alcanza.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde, 
se executará la ópera en un acto titulada el Enredo 
provechoso, y la pieza heroica de mitología en un acto 
titulada F.urídice y Orfeo, y en el intermedio de las dos 
piezas se bailará el minué afandangado.

Disertación sobre el poder que los Reyes españoles exer- 
cieron hasta el siglo xu en la división de obispados, 
y otros puntos conexos de disciplina eclesiástica : con 
un apéndice de escrituras, en que constan los hechos 
citados en ta disertación. Su autor el Excmo. Señor 
D. Juan Antonio Llórente, consejero de Estado, ca- 
b illcro comendador de la Orden Real de Españj &c. 
Madrid, imprenta de Ibarra, 1810. Un volumen en

4.0 Véndese en la librería de CifuetHes, caite vle ios 
Preciados, ¿ 10 rs. en rústica y á 14 en pasta.

tXtMKR EXTRACTO.

Baxo de dos respectos se puede considerar la igle
sia-. ó como un cuerpo místico y sagrado, es decir, co
mo una congregación de fieles unidos por los vínculos 
de una misma creencia, y baxo de un mismo g.fe es
piritual y visible; ó como un cuerpo político, por la 
relación que tiene con el estado, del qual son miem
bros todos y cada uno de los fieles. Considerada la 
iglesia en este segundo sentido, es una congregación ó 
una sociedad de pueblos ó de individuos que viven go
bernados por un mismo gefe temporal y por unas mis
mas leves, dirigidas todas á mantener el órden y la 
tranquilidad pública en el estado. De aquí es que para 
que subsista entre estes dos cuerpos la armonía y con
cierto que se requieren, y que no se destruyan uno ¿ 
otro, es preciso que los dos poderes stberams se aso
cien y concurran al gobierno de la iglesia; y si bien el 
poder soberano espiritual es ei primero en el orden so
brenatural por su objeto , por su dignidad y por su ex
celencia , también el poder soberano temporal es el pri
mero en el órden natural; porque, corno divo un céle
bre «hispo, la iglesia es la que está dentro del estad».



puesto» directos se aumentarán considerablemente.
Se ha alzado ei secuestro que en el dncado de 

Vatsovia se había puesto á todos los bienes que po
seían allí varios particulares de Prusia; y á pesar 
de tan agradable noticia han baxado los papeles pú
blicos en vez de subir.

Dentro de algunas semanas se traerá aquí el ca
dáver de S. M. la difunta Reina, y se colocará en 
el mausoleo que acaba de construirse en los jar
dines de Charlottenburgo. Este mausoleo,es un mo
numento precioso por la belleza del estilo que se 
admira en su obra.

AUSTRIA.
Vierta ss de setiembre.

Acaba de llegar i esta capital el señor conde 
de Wurmser, que fue gobernador de la Gallitzia; 
se cree en el público que será nombrado presiden
te de la jauta central encargada de arreglar los ion* 
puestos territoriales.

Del aj.
Nuestro amado Soberano ha entrado eo la pro

vincia de Stiria por Steyer y por Eisenertz. La 
benignidad de la estación favorece mucho el viage 
de S. M. , á quien festejan , y dan las mayores 
pruebas de afecto los habitantes de todos los pue
blos del tránsito. Es regalar que permanezcan 
SS. MM. en Stiria y en Carintta hasta mediados 
de octubre: por ahora no sabemos si en seguida 
pasarán á Hungría; pero S. M. la Emperatriz cier
tamente ao irá á la Croacia.

El público manifiesta estar mui contento con 
las providencias tomadas últimamente en quanro á 
las rentas públicas t aunque pot lo pronto sean al
gún tanto gravosas á algunos vecinos. Sin embargo, 
no falta uno que otro fanático qñe declame con
tra el proyecto de vender algunas haciendas per
tenecientes á los conventos y cuerpos eclesiásticos; 
pero el pueblo muestra la cordora de no hacer 
caso de tan infundados clamores; y bien lejos de 
haber llevado á mal la supresión de conventos, re
putan las gentes hot día esta providencia por muí 
acertada y saludable; y es bastante probable que

se extenderá y adoptará en todo el territorio de la 
monarquía.

Ignoramos de todo punto de qué modo se lo
grará el que la Hungría y laTransik-ash concurran 
á las contribuciones extraordinarias que necesita el 
estado. Dícese que hasta el regreso de S. M. el Em
perador no se decidirá este ponto.

SAXONIA.

Dresde si de setiembre.
Eo las inmediaciones de esta ciudad pasó , re

vista S. M. anteayer á tres regimientos dennfante-r 
ría, al de guardias de Corps de caballería, á un 
regimiento de artillería de á pie, y á dos trenes 
de artillería de á caballo. S. M. ha manifestado la 
mayor satisfacción por la gallardía dé estas tropas,' 
y por la destreza con que han execntado todas las 
maniobras. Estos regimientos permanecerán aquí 
de guarnición todo ei invierno próximo.

El estado mayor general cominú i, como an
tes, dirigiendo el arreglo del exército, según el 
plan que ha sido aprobado últimamente.

Continúan sin intermisión las obras relativas á 
la demolición de las fortalezas de esta ciudad , y 
ya están destruidos casi del todo los atrinchera
mientos , que eran paite de las obras exteriores: 
Sin embargo de esta actividad, es regular que no 
te acaben las demoliciones antes del invierno.

La ciudad de Targau , que en vista de las obras 
que se están haciendo, será una de las primeras y 
mas formidables fortalezas de la Europa, será mui 
en breve uno de los grandes baluartes de la confe
deración dd Rin.

Hace algún tiempo que circulan en el comer
cio algunos billetes de caxa falsificados. EJ gobier
no ha practicado las mas vivas diligencias para 
descubrir á sus autores y distribuidores , y ha lo
grado en gran parte su intento. Ya están presos en 
las cárceles de esta éiudad varios sujetos acosados 
de haber cooperado i este crimen, y no tardará 
en formárseles la sumaria. De Camentz han condu
cido aquí en la semana pasada á algunos indivi
duos complicados en este delito.

y no el estado dentro de la iglesia.
Ambos poderes serian nulos si no estuviesen reves

tidos de la facultad de promulgar leyes, y de exercer 
todos los demas actos propios de su autoridad. Pero la 
dificultad está en saber hasta donde se extienden los 
límites de uno y otro poder-respecto de ios negocios 
que tienen relación con el gobierno de la iglesia. Esta 
es una materia de las mas importantes; pero al mismo 
tiempo es de las mas delicadas, y sobre ella han escri
to muchos, acaso inútilmente, por haberse propuesto 
en sus obras, no tanto buscar y descubrir la verdad, 
quanto complacer ó adelantar los intereses de un parti
do. Se ha confundido muchas veces lo que es de puro 
hecho con lo que fi de derecho, y de aquí se han de
ducido luego consecuencias que alguna vez han sido 
harto funestas al estado y á la misma iglesia.

El único medio de no incurrir sobra esta materia 
en extremos que siempre son peligrosos, es fundarse en 
autoridades dé las santas escrituras y de los padres, en 
testimonios de la historia, y en raciocinios exactos, 
presentando los hechos como son en sí y en su órden 
natural, y haciendo de ellos el uso y la aplicación con
venientes para deducir consecuencias justas y legítimas.

■El autor de la presente disertación ha seguido cons
tante méate cite método. Establece desde luego aquel

gran principio fundado en las palabras mismas del evan
gelio, que la potestad de la iglesia es puramente espi
ritual é interna, sin que esto obste á que tenga también 
facultad para executar ciertos'actos externos que son in
dispensables para que se verifique el exercicio de la 
potestad espiritual, y sin los quales esta seria nula y de 
ningún valor; pero respecto de aquellos actos, sin los 
quales puede verificarse lo esencial de la religión, y 
que por otra parte tienen una relación inmediata con la 
sociedad civil, cuyo régimen pende solo de la sobera
nía temporal, estos pertenecen y son propios de la so
beranía civil.

Como la división de obispados es sin disputa uno 
de los puntos que mas interesa al gobierno eclesiástico, 
y que se roza ó tiene mucha trascendencia con lo civil, 
el autor se propone demostrar que los Reyes de España 
han exerctdo por espacio de 11 siglos su autoridad so
berana é independíente sobre esta materia , dividiendo 
el territorio nacional en tantos y tales obispados v pro
vincias, quantas han creído convenientes en las circuns
tancias de cada época; y que los obispos reconociendo 
la legitimidad del poder de sus Monarcas para estas pro
videncias, obedecían sumisamente, y se arreglaban a 
los decretos reales en el uso de su potestad espiritual, 
•in echar de menos iá intervención de la iglesia en el



ORAN BRETAÑA.

Vublin tT de setiembre.

CORÍORACION »E S. ElOI.
•

Habieodo visto coa aflicción que en el espacio 
de t o años qne hace qae se adoptó el funesto pro
yecto de anión no ha presentado nuestra ciudad, 
que en otro tiempo era el centro de la alegría, 
del esplendor y de la elegancia, mas que el as
pecto insignificante de una triste ciudad de pro
vincia , convertidos en quarteles y en posadas los 
palacios de nuestros señores , ó tal vez arruinados:

Que los impuestos tanto particulares corno ge
nerales se han aumentado en términos que no pue
de ya soportarlos este pueblo desalentado, degra
dado y empobrecido:

Que las leyes que debemos obedecer se dan 
en an pais distante de nosotros, por lo qual empie
zan á tener efecto antes que sepamos que existen, 
quitándonos por la misma razón el derecho de re
damar contra ellas eo tiempo, y antes que los per
ceptores de los impuestos vengan á embargar nues
tros bienes por do haberlos pagado: . ..

Que la experiencia de todos los tiempos anti
guos y modernos tiene demostrado que un pueblo 
empobrecido y descontento no solo no aumenta la 
fuerra de un imperio, sino que al contrario la dis
minuye y lo debilita; y qne asi estamos moral- 
mente persuadidos de que si no se revoca el decre
to de uoíon, nos veremos imposibilitados de sopor
tar las cargas que son indispensables para salir con 
honor de la arriesgada lucha en que nos vemos 
empeñados:

Por estas razones, y por nn motivo todavía 
mas poderoso, qual es el de la conservación de 
nuestro Reí, la do nuestro desgraciado pais, y la 
de la buena inteligencia que debe subsistir entre la 
Inglaterra y nosotros ;

Pedimos encarecidamente al honrado pueblo de 
Irlanda que convoque á todos los ciudadanos á 
juntas, por condados y ciudades, para dirigir á 
S. M. una petición, en que se le suplique que ha
ga que su parlamento revoque esta acta perniciosa

y funesta, origen y principio de todos los males 
qae nos afligen.

Digámosle que tenemos poesta nuestra vista y 
nnestrá esperanza consoladora en aquel dichoso día 
en que veamos restablecido naestro poder legisla
tivo y municipal, y eo el que todos los súbditos 
de S. M., de qoalquiera clase y condición que 
sean, puedan reunirse- en derredor suyo para prote
ger sti perico?, su corona y sus estados, y para, 
desconcertar coa sos cxércitos las tramas y los es
fuerzos de todo* sos enemigos.

Uaa diputación, compuesta del maestro, de 
los síndicos y de loe Compañeros que quieran unir
se í ellos, irá á verse con los mui honrados Hen- 
rique Grattan y Roberto Shaw, escudero, nues
tros representantes en el parlamentó,'para supli
carles que hagan quanto puedan á efecto de que 
nuestra pretensión tenga buen éxito. = Firmado = 
Jaime Hambnri, maestro. = Jorge Booke . síndico.

En cnmplimieoto de esta resolución ¡a diputa-, 
cion se presentó en casa de los señores Grattan y 
Shaw, Jos quales han respondido en los términos 
siguientes:

if de setiembre de 1810.
Señores:

,, He tenido ei honor de recibir lo resuelto por 
la sociedad de &. Eioi.

„ Se reduce á quejarse de la acta de unión con 
la-Gran Bretaña, y da otras varias providencias, 
y á pedir que los representantes del país obtengan 
satisfaccioni

,,Como uno de estos representantes protesto que 
mi opinión sobre el objeto de vuestra resolución 
ha sido siempre la misma , y que emplearé lo poco 
que puedo eo servicio de mi pais. Tengo el ho
nor &c.= Henriqdb Grattan.”

Merion Squarre i£ de setiembre de 18ro.
' „He tenido el honor de recibir la comunicación 

de lo resuelto por la sociedad de S. Eioi ; y miro 
como un deber, que desempeñaré con suma satis
facción , hacer quanto pueda por obtener todo lo 
que crea conducente para el bien y prosperidad de 
la ciudad de Dnblin. = Roberto Shaw.”

mandato, y mucho menos la del romano pontífice , con 
quien para nada sé contó en estos asuntos hasta fines del 
siglo XI.

Esta práctica de la iglesia de España debió tener, 
como reflexiona con fundamento el autor, un origen 
justo y confórme á la mente del fundador de la iglesia, 
y á las instrucciones de los apóstoles, que cxecutaron 
el plan que les dexó Jesucristo. Por lo mismo pasa á 
examinar los fundamentos que este uso constante en la 
disciplina eclesiástica española podia Tener en la doc
trina del evangelio; y comenzando por lo que en él se 
refiere acercado la misión que hizo Jesucristo de los 
apóstoles, deduce d*e los términos en que está conce
bida que Jos apóstoles no recibieron de Jesucristo po
der alguno externo relativo al territorio en que habían 
de exercer los actos de su misión, ni Je» señaló este ó' 
el otro particularmente, sino que todos y cada uno de 
ellos tenia por diócesis el universo entero, como lo de
muestran la misma ampliación y generalidad de las pa
labras que usó el Señor al tiempo de ordenarlos obis
pos. Seria tina blasfemia y una hcregía manifiesta el de
cir que los medios adoptados por Jesucristo para la fun
dación y propagación de su iglesia no fueron los mas 
conformes y adecuados para este fin: asi que, debemos 
suponer que el haber dado á sus apóstoles un poder so

lamente espiritual é interne , y ninguno externo , fue 
por considerarlo asi mas útil y ventajoso para sus altos 
designios. Sin pretender indagar los motivos rodos de 
utilidad ó conveniencia de este sistema , creo no deber 
omitir uno que el autor expone y desenvuelve con eran 
penetración; y es que este sistema de no complicar las 
autoridades era oportunísimo para el establecimien
to de la iglesia y para la propagación del evangelio. 
Si á los apóstoles s* les hubiese concedido algún po
der externo, pudieran haber resultado muchos incon
venientes políticos; y las contradicciones de los Sobe
ranos y de los magistrados, y aun tal vez las persecu
ciones mismas habrían tenido entonces un cierto aíre 
y semblante de justicia. „ Porque apareciendo de nue- 
«vo en un imperio autoridades exteriores, derivadas de 
» quien no estaba reconocido como Soberano territorial. 
m se turbaba el órden del gobierno civil, y faltaba la uni- 
• dad de soberanía, origen de los poderes part’culares.”

El autor prueba el principio establecido con otros 
muchos testimonios y fisgares de la sagrada Escritura, 
y pasa después á examinar lo que practicaron los após
toles, que, como depositarios de la doctrina é instruc
ciones de Jesucristo, arreglaron conforme á ellas su 
conducta. El Exrmo. Sr. Llórente se desentiende aquí 
do las disputas y- opiniones particulares de los historia-



T33*El gr'air jurí dé la ciodad de;Dablíny:p©f el 
qturtcl de S. Juan, ha Cornado Cambien la siguieOr* 
te resolucicm , dirigida al mismo objeto. ; .O 

> ,, Resolvemos que no habiendo otro medio para 
restituir la , prosperidad á¡este pais , y pata hace» 
felices todas las.clases del paebjo, si no la residen-* 
cía fixa de un parlamento que .conozca y remedie 
sus necesidades , se-Intime á. nuestros fieles..reore-; 
sentantes^ctóales;ei mui honrado Huerique Grat
tan y Roberto Siixwvescudera.,, que; hagan las mas 
vivas diligencias hasta conseguetique! tare desgra
ciado pais recobre sus antiguo; derechos.”

. Los señores^jCrrattan y-.&hazev: han respondido, 
en estos términos á la irjjrimacittn que precede:
A los miembros del"gran füri'del condado 'y eiu- 

dad de Z>ub‘lin.—j 6'de setiembre de 18/0-”
Señores-!.. *•. i.- .*

. ,, El interes de mis conciudadanos. será siem
pre el *nio propio. ...

,, Sin pararme á examinar por mtnor los moti
vos de sos quejas, me coot.-nto ..con asegurarles 
que la abolición del parlamento de Irlanda se hizo, 
contra mi Jicráinen-, y que votaré siempre porque 
se restablezca. = Tengo el honor &j^=Hbnhiqu> 
Grattaic.”

Merion Squarre 1 ¡ de setiembre de 18 ro. ' .
Señores:

,,He tenido el honor de recibir copia de la re-; 
solución del grao.juri del condado y dudad de 
Dabtin. Tendré el mayor gusto en corresponder 
eo esta parte alrvoto ds mis princip-de*, de quie
nes tengo el houor. &i: = Roberto Shaw.”

Londres 2 7 de setiembre'.
En una gazetá de Cork se.-, publicó pocos días 

hace una carta, que.se supone ser de un fabrican
te de paños , pintando la decadencia que han pade
cido las manufacturas de Loa de esta ciudad.; y 
entre otras cosas es de notar el pasage siguiente:

„ En la época de la unión, es decir, diez años 
há , había en Cork y sus inmediaciones 9® perso
nas ocupadas en Jas fabricas de paños; pero hoi 
causa dolor ei ver que este ramo de industria .ape

na* ocnpa lío. Se dice qne Cork ha ganado con 
la unión y con las providencias que el Forstcr ha 
tomado en virtud de ella. Yo no entiendo de ma
terias políticas ; pero la razón y los hechos me ha
cen creerTque todas nuestras desgracia» provienen 
4p esta unión funesta , y que d<tbtinbs0rPdos no
sotros (fes decir los fabricantes de paños) pedir á 
Dios que disponga el coiazon del mejYr^de ios 
Reyes , y del mejor de los hombres, á.qve revo
que esta acta perniciosa ; porque te Ivt-mro, me
dio para remediar los males que padecemos los po
bres artesanos.”

S_e,- trata de hacer mas fácil y mas cómoda la 
comunicación; entre la Inglaterra y L Llanda por 
el nord-oeste. de la Escoda. Para esto timben ahon
darse los puerros de Porr Patríele y de Dr.naghdee, 
para que.piledan enriar en ellos paquebotes, y 
•ervir p.ra el embarco y desembarco de las tro
pas. ( The Times.)

■ . . AVISO. • . ■

. Por providencia-dada en »4!de este mes1 por él se- 
Uor D, Léon de Sagasta, del' consejo de S. M., caba
llero.de la Orden Real de España, juea de primera 
instancia en esta villa, se ha mandado que pa'rá daé>curn- 
plimiento á una órden del Excjno. Sr. ministro de la 
Justicia se celebre una nueva junta de los acreedores 
del Excmo. Sr. duque de Tamamcs, para la que stf ha 
señalado el día 2 del próximo mes de noviembre í las 
echo de su mañana en Ja posada de su señoría , man
dando citar, por medio de ios periódicos, á todo acree
dor que tuviese alguna reclinación que hacer .sobre sus 
legítimos créditos contra dicho señor duque; y por el 
presente se le cita , llama y emplaza á todós los acree
dores del mismo, para que personalmente ó por medio 
de legítimos apoderados y representantes concurran el 
citado di» y hora á la enunciada posada para tratar j 
acordar lo que mejor convenga al Ínteres y derecho de 
todos y cada uno de los • interesados; baxo apercibi
miento que sin mas citación ni llamamiento se proce
derá á la celebración de la junta con asistencia de los 
que cofccmfran , parando i los que no lo hicieren el per
juicio que haya lugar. ,

dores sobre si fueron estas ó aquellas, las provincias en 
que tal ó tal apóstol predicó el evangelio; y sin detenerse 
tampoco á disputar.sobre si hubo ó no algún convenio, 
en virtud del qual se asignase á cada apóstol una parte 
del universo para propagar en ella el evangelio, expo
ne la opinión mas generalmente recibida acerca de Jas 
provincias en que cada uno exerció su santo ministerio. 
De la enumeración de ellas , de haber predicado á ve
ces en una misma diferentes' apóstale;, y algunos de 
estos en otras, de que no se hace mención en la distri
bución general-, deduce el autor una consecuencia, y es 
que aun suponiendo „que los apóstoles dividiesen en- 
«ttre sí las provincias, lo hicieron sin atribuir á cada 
» uno potestad privativa con exclusión de otro.” Pero 
lo mas cierto es que, siendo posterior, ó 3 lo me,nos 
pudiendo señalarse lar época de las limitaciones, los 
apóstoles siguieron prácticamente Ja doctrina de Jesu
cristo, según la qual cada uno de ellos tenia potestad 
espiritual .sobre todas las-gentes ó naciones del mundo, 
sin limitación alguna de territorios. . .

En la división de provincias eclesiásticas que se hi
zo luego, se observa una gran conformidad con la di
visión civil del orbe. El imperio romano, reputado en

tonces por-todo el mundo conocido, estaba dividido 
en tres grandes secciones; la de occidente, donde esta
ba Roma, capital del imperio; la ¿el Egipto, que com- 
prehendia muchas y diferentes regiones, con.su capi
tal Alexandría ; y la del oriente, de que. era.cabeza ó 
metrópoli la ciudad de Antioquía. De aquí es que las 
tres iglesias de Roma, Alexandría y Antioquía fueron 
reputadas desde aquella época como las primeras en 
dignidad; y el mundo cristiano se dividió, por decirlo 
asi, en tres grandes provincias, cada una de las qual es 
tenia su obispo con el título de patriarca, á quien acu
dían en sus dudas, y consultaban los otros obispos, sin 
perjuicio de reconocer todos en el de Roma el prima
do universal. El autor se detiene á manifestar varias de 
las muchas razones que pudieron tenerse presentes para 
esta división, y las ventajas que de ella resultaban para 
el bien espiritual y temporal dé los mismos fieles; de
duciéndose de todo, que Ja principal consideración fue 
el uniformar este repartimiento con el civil del impe
rio; pero’ sin que para ello aparézca decreto, alguno de 
la. iglesia ni de los apóstoles relativo i decidir territo
rios diocesanos, ni establecer provincias metrepelit»- 
nas.~J. Acedo.

EN LA IMPRENTA REAL.


